
El Carmen, a 09 de noviembre del 2017. 

Señor: 

GILBERTO MELQUISIDE ZAMBRANO PARRAGA., 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 16 DE JULIO “MAVE” S.A. 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo que establece el Art. 188 de la Ley de Compañías en 

Actual Vigencia, el suscrito señor JONNY FRANCISCO BASURTO MARCILLO con 

cédula de ciudadanía número 170870446-3, en Calidad de Accionista de la 
Compañía de transporte 16 de Julio “MAVE” S.A. y propietario de un total de 
Una Acción Ordinaria del Valor de Diez Dólares Norteamericanos, Transfiero y 

Cedo Una Acción Ordinaria del Valor de Diez Dólares, con todos los derechos de 

uso, goce y usufructo sin reserva de ninguna naturaleza, a favor de la Cesionaria 

Sra. Ab. SANTA ESTHER CEDEÑO BRAVO con número de cédula 170891882-4. 

Transferencia que solicito se inscriba en el Libro de Acciones y Accionistas 

conforme dispone el Art. 189 de la misma Ley, a efecto de que se comunique a la 
Intendencia de Compañías de Portoviejo para su respectivo Registro en el 
Organismo Provincial. 

Por la atención que se sirva dar a esta comunicación nos anticipamos en 
agradecerle. 

Atentamente: 

        Jonny Francisco Basurto Marcillo 7 mta-Esther Ce 

C. C. N”170870446-3 C. C. N”170891882-4 
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